
 
 

Carbonero, D.; Raya, E.; Caparros, N.; y Gimeno, C. (Coords) (2016) Respuestas transdisciplinares en una sociedad 
global. Aportaciones desde el Trabajo Social. Logroño: Universidad de La Rioja. 

1 
 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS IDENTIFICATIVOS DE CENTROS Y SERVICIOS DE 

PROTECCIÓN DE MENORES DE GALICIA. 

Autoras: Ana Mª Fernández Martínez y Carmen Verde Diego 

CC. Educación. Universidad de Vigo. 

E-mails: anamarfer76@hotmail.com, carmenverde@cgtrabajosocial.es 

Resumen: En este trabajo que se presenta a la Mesa  "A3M3 Investigación Novel en Trabajo 

Social",  se exponen los resultados de una investigación destinada, entre otros aspectos, a identificar y 

actualizar las características de los centros y servicios de protección de menores de Galicia. 

Actualmente,  la administración mantiene públicos datos parciales que sólo llegan al año 2012. En la 

comunicación se explica la importancia de que estos datos estén actualizados; la metodología que se 

utilizó para obtenerlos y se ofrece finalmente como resultado de investigación los cuadros que resumen 

la información compilada, actualizada y con comentarios personales. Especialmente importante ha 

resultado identificar a los profesionales de cada centro y servicio de menores, ya que esta información 

es inédita en la comunidad autónoma de Galicia. La comunicación pretende transferir conocimientos 

prácticos que resulten útiles a la sociedad en un ámbito relacionado con menores en situación de 

desprotección. 
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Abstract: 

This paper, presented at the Panel “A3M3 Beginner Investigation in Social Work”, shows the results of 

a research aimed at identifying and updating, among other aspects, the features of child protection 

centres and services in Galicia. 

Nowadays, data published by the Administration is incomplete and it only shows data up to the year 

2012. This communication focuses on the importance of having up-to-date information, on the 

methodology used to obtain it and finally, and as a result of the research, it offers research results tables 

that summarize the compiled, updated information, together with personal comments. It has been 

particularly important to identify the professionals of each child centre and service, as this information 

is unprecedented in the Galician Autonomous Community. This research aims to transfer practical and 

useful skills to society in a field related to children in situations of vulnerability. 
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1. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Según Bravo y Fernández del Valle (2009), el acogimiento residencial es uno de los recursos de 

protección a la infancia y adolescencia más utilizado en nuestro país, a pesar de la evolución que han 

experimentado otras medidas como el acogimiento familiar o la adopción.  

 

La legislación vigente contempla el acogimiento residencial como una de las medidas a adoptar 

en casos de desamparo de menores. El artículo 172 del Código Civil considera situación de desamparo 

“aquella que se produce de hecho a causa del incumplimiento, o del imposible o inadecuado ejercicio de 

los deberes de protección establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando éstos queden 

privados de la necesaria asistencia moral o material”. Ante estas situaciones, y cuando no sea posible la 

reinserción del menor en su propia familia o se constituya la tutela ordinaria o la adopción, corresponde 

a la entidad pública la guarda de la persona menor, la cual se ejercitará por medio del acogimiento. 

 

Así pues, el acogimiento es el modo de ejercicio de la guarda como medida de protección. 

Puede ser familiar o residencial. En el primero, el cuidado y protección del menor será ejercitado por la 

persona o personas del grupo familiar determinadas por la entidad pública. En el acogimiento 

residencial la guarda será ejercitada por el director del centro o institución en que sea acogido el menor. 

 

La Comunidad Autónoma de Galicia tiene transferida la competencia exclusiva en materia de 

asistencia social por el artículo 27.23 de su Estatuto de Autonomía. 

A través de los Reales Decretos 1108/1984, 1054/1985 y 1458/1989, le han sido transferidas 

por el Estado (y progresivamente ampliadas), las funciones relativas a la protección de menores, 

incluyendo en este apartado la determinación de los servicios, instituciones y medios (materiales, 

personales y dotación presupuestaria) necesarios para llevar a cabo el ejercicio de las mismas.  

 

El presente artículo recoge los resultados de una investigación realizada con el fin de evaluar la 

calidad del acogimiento residencial en Galicia desde el punto de vista de los profesionales que 

directamente planifican, gestionan e intervienen con los menores acogidos, bien desde la 

Administración -decidiendo su plan de futuro en los Equipos del menor-, bien desde los propios 
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Centros incluyendo aquí los Equipos de Dirección y el personal psico-socio-educativo en contacto 

directo con los menores. 

Para poder recoger sus opiniones, un primer paso fue identificar los recursos residenciales para 

menores existentes en Galicia y el número de profesionales que trabajan en cada uno de ellos. 

 

2. METODOLOGÍA 

 

La investigación que se presenta se realizó tanto a través de la revisión documental de fuentes 

primarias como un trabajo de campo consistente en la búsqueda primaria de información. A la hora de 

identificar los recursos residenciales, se revisaron los datos recogidos en el Registro único de entidades 

prestadoras de servicios sociales de la Xunta de Galicia, donde aparecen los centros autorizados por la 

Administración, así como datos estadísticos de protección de menores publicados por la Xunta de 

Galicia (Estadística de Protección de Menores). 

 

Aún así, la información obtenida resultó incompleta y desactualizada ya que los últimos datos 

publicados por parte de la Administración pública datan de 2012. Ante la ausencia de otras fuentes en 

relación a la identificación de los Centros de Menores existentes en la Comunidad de Galicia, hubimos 

de complementar esta investigación documental con entrevistas telefónicas realizadas a los Centros y 

visitas personales a los mismos. 

 

Las entrevistas y visitas se realizaron durante el último semestre de 2014 y el primer trimestre 

de 2015. Se completó la totalidad de los datos necesarios. A fecha de hoy, los datos obtenidos no han 

sufrido prácticamente ninguna modificación.  

 

Los resultados de esta indagación, que complementaron la información inicial, dieron lugar a 

las Tablas que exponemos en los siguientes apartados y que recogen los Centros residenciales para 

menores de carácter público (Tabla 1.1.) y los centros residenciales para menores “colaboradores”, esto 

es, de iniciativa social, que existen en Galicia y desagregados por  provincias (1.2., 1.3., 1.4. y 1.5.) Así 

mismo, al final de este apartado, en la Tabla 1.6., hemos reproducido los datos que la Xunta de Galicia 

ofrece sobre menores acogidos.   

Podemos afirmar que, en las páginas siguientes se presenta la relación más actualizada de 

Centros residenciales de menores existentes en estos momentos en Galicia. 
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Nos gustaría personalmente que pudieran actualizarse los datos relativos al número de menores 

acogidos en Galicia ya que, no existe, además de esta “estadística” desactualizada, tampoco ningún 

Informe, ni literatura al uso, que dé cuenta de la población menor en acogimiento (además de otros datos 

de interés sobre éstos…). 

 

3.3. Profesionales que trabajan en centros de menores y Equipos del menor de 

Galicia 

La población objeto de nuestra investigación la formaba por un lado, el total de profesionales 

de intervención directa con los menores que trabajan en los Centros de Galicia, tanto de gestión pública 

como “colaboradores” (de iniciativa social) 1  y por otro, los profesionales que trabajan en los equipos 

del menor de las cuatro provincias gallegas. 

Tras solicitar al departamento de la Xunta correspondiente la información que precisábamos 

para determinar dicha población, descubrimos que no existe ningún registro de ese tipo, lo que nos 

obligó a elaborar un registro propio que nos permitiese continuar con nuestra investigación (Tablas 2.1., 

2.2., 2.3. y 2.4.) 

De este modo, una vez identificados todos los centros de menores de Galicia, presentados en 

el apartado anterior y todos los Equipos del menor de las cuatro provincias (Tabla 2.5.), procedimos a 

contactar con  los responsables de cada servicio y centro.  

Establecimos un primer contacto vía telefónica, en el que obtuvimos la mayor parte de la 

información deseada. Algunos responsables de centros y servicios prefirieron facilitarnos la información 

a posteriori vía correo electrónico. En general no tuvimos ningún problema en conseguir los datos que 

nos interesaba conocer, ni tampoco en obtener autorización para llevar a cabo nuestra investigación. 

 

En las Tablas 2.1., 2.2., 2.3. y 2.4. que presentamos a continuación, hemos identificado el total de la 

población que nos interesa analizar (número de profesionales existentes en los Equipos técnicos del 

Menor y número de profesionales en los centros), desglosada por las características de los centros, 

localidad, y número de profesionales.  

                                                           
1 Entendemos como tales tanto los educadores, como los psicólogos, trabajadores sociales y directores. 

Descartamos otra clase de profesionales como personal de limpieza, mantenimiento, servicios médicos, etc. al no 
mantener un contacto tan directo y continuo con los niños y jóvenes, ni enfocado al desarrollo educativo, 
afectivo, emocional… de los mismos. 
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La información que se ofrece es inédita y ha sido elaborada en el transcurso de nuestra investigación. 
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